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CIRCULAR 

 

220 - 016 
 
 
PARA:       Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales 
 
DE:           Oficina Administración Laboral 
 
ASUNTO:    Declaración de Bienes y Rentas y Actualización de la Hoja de Vida en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II 
 
FECHA:    23 de mayo de 2022 
 
 
De manera atenta me permito informarles y recordar la obligación de la Declaración de Bienes y 

Rentas para los servidores que laboran en entidades del orden territorial, el plazo para la declaración 

iniciara a partir del primero de junio y se extenderá hasta el 31 de julio de 2022.  

Así mismo, para la expedición del certificado de retención de la fuente, será enviado a sus correos 

electrónicos registrados, por parte de la funcionaria encargada de nómina, en caso de no recibir el 

documento solicitarlo al correo nomina@imsalud.gov.co. 

No obstante, y respecto para ingresar al SIGEP II, debe efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Ingresar a www.sigep.gov.co dar click en «INICIO» 
2. Dar click en «He olvidado mi contraseña». 
3. A continuación el sistema le pedirá el tipo y el número de documento. 
4. Seguido seleccionar «Recuperar Contraseña». 

 
Una vez efectuados los anteriores pasos, aparecerá un anuncio informando «SIGEP II ha generado 
una nueva contraseña para su ingreso al sistema», esta contraseña llegara a los correos electrónicos 
registrados en su hoja de vida. 
 
Cualquier inquietud será atendida al correo electrónico personal.apoyo2@imsalud.gov.co. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

NATALIA SUESCUN FORTUNA 

Jefe de Oficina Administración Laboral 
 
 
 
Elaboró: Juliana R. / Profesional Contratista     

 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
E.S.E IMSALUD 

CODIGO: 
DOC-PR-02-F-04 

FECHA: 
30-06-2018 

COMUNICACIONES VERSION: 01 Página 1 de 1 

mailto:nomina@imsalud.gov.co

